
RESOLUCIÓN ADJUDICACIÓN

Resolución del Director Gerente del Hospital Universitario de Fuenlabrada, por la que se 
adjudica el contrato del EXPEDIENTE PA SUM 19/025 cuyo objeto es : SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE AUTOCLAVES DE VAPOR

Mediante resolución del órgano de contratación de  5 de agosto de 2019  se inició el expediente de 
contratación de SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE AUTOCLAVES DE VAPOR. Con fecha 5 de agosto de 2019 se 
aprobó el expediente y se dispuso la apertura  de procedimiento abierto Pluralidad de Criterios para su 
adjudicación. Realizada la apertura y evaluación de las ofertas recibidas, con fecha 27 de noviembre de 2019 la 
Mesa de Contratación ha propuesto la adjudicación del contrato. 

De conformidad con lo que establecen los artículos 131,150 y 159 de la Ley de Contratos del Sector Público 
(LCSP 9/2017), solicitada información a los licitadores que han presentado ofertas con valores anormales o 
desproporcionados y emitidos los oportunos informes técnicos, según lo previsto en el artículo 149 de LCSP 
9/2017, formulada propuesta por la Mesa de contratación en fecha de 27 de noviembre de 2019 y en uso de 
las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

RESUELVE

Adjudicar por procedimiento abierto, el contrato para el suministro de: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
AUTOCLAVES DE VAPOR, a los siguientes licitadores ordenados alfabéticamente:

Motivación de la adjudicación.- Valoradas las ofertas según los criterios de valoración indicados en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, las puntuaciones obtenidas son:

Licitadores excluídos y motivos de la exclusión:

Lote Descripción de lote Empresa Licitadora Tipo de oferta
Calidad 
Técnica

Criterio 
Precio

TOTAL

1 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
AUTOCLAVES DE VAPOR

STEELCO ESPAÑA SOLUCIONES 
INTEGRALES EN ESTERILIZACIÓN 
S.L.

OFERTA BASE 10,00 47,97 57,97

1 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
AUTOCLAVES DE VAPOR

BMT IBERIA, S.L. OFERTA BASE 25,00 48,60 73,60

1 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
AUTOCLAVES DE VAPOR

ANTONIO MATACHANA S A. OFERTA BASE 45,00 50,00 95,00

1 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
AUTOCLAVES DE VAPOR

STERIS IBERIA S A. OFERTA BASE 50,00 48,68 98,68

Lote Base Imponible Total IVA Importe Total

Adjudicatario: STERIS IBERIA S A. A80587876

149.750,00 € 31.447,50 € 181.197,50 €1

149.750,00 € 31.447,50 € 181.197,50 € Total Adj 

Anualidad Importe

Año 2020: 173.232,77 €

Nº Lote Nº Licitadores

1 4
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Ref: 57/087516.9/19



RESOLUCIÓN ADJUDICACIÓN

Resolución del Director Gerente del Hospital Universitario de Fuenlabrada, por la que se 
adjudica el contrato del EXPEDIENTE PA SUM 19/025 cuyo objeto es : SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE AUTOCLAVES DE VAPOR

Licitadores excluidos y motivos de la exclusión:

Gema Sarmiento Beltrán
Directora de Recursos Humanos
Directora Gerente Suplente
(Orden 1100/2019 del Consejero de Sanidad)
Hospital Universitario de Fuenlabrada 

Fuenlabrada a 28 de noviembre de 2019

Recursos.-
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso especial en materia de contratación, anunciandolo previamente al órgano de contratación, en el plazo 
de 15 días hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo 
órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia, los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjicio de cualquier otro 
recurso que estime procedente interponer.
Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes la Ley de Contratos del Sector Público; 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los motivos detallados de exclusión y la presente resolución de adjudicación será remitida al Portal de  de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, http//www.madrid.org/contratospublicos.

Formalización del contrato.-
La formalización del contrato no podrá efectuarse antes del plazo de 15 días hábiles contados desde el 
siguiente a aquel en que reciba la notificación de esta adjudicación.

El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en el plazo no superior a 5 
días naturales a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez 
transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada 
la suspensión de la formalización del contrato.

Plazo de ejecución del contrato.-
El plazo de ejecución del contrato será de 3 meses desde la fecha de formalización de contrato.
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